
 
 

JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 
j09fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Auto Interlocutorio 

Cali, trece (13) de noviembre de dos mil veinte (2020). 
 

IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD Rad. 2018-00023-00 
 

 
De conformidad con el memorial que antecede, se RESUELVE: 
 
PRIMERO. RECONOCER personería para actuar en representación del 
demandado SEBASTIÁN GÓMEZ SAAVEDRA al abogado Jorge Castaño 
Gaviria identificado con cédula de ciudadanía No 16.581.006 y tarjeta 
profesional No 56.402 del Consejo Superior de la Judicatura.  
 
SEGUNDO. Ejecutoriada esta sentencia, regresar el expediente al despacho 
para decidir de fondo el presente asunto, en los términos previstos en el 
numeral 4º del citado artículo 386. 
 
Notifíquese y cúmplase, 

 
LAURA ANDREA MARÍN RIVERA 

Juez 
 

 
 
 

 
 
 
J.N. 
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JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

En estado No 67, hoy, 24 de noviembre de 2020, 

se notificó a las partes la providencia que antecede. (Art. 9 
del Decreto 806 de 2020).  

 
María Camila Martínez Rodríguez Secretaria 
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